
^úm. 60.

Se suscribe â este periáflíco, que i 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las | 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. B 
al mes, llevado á casa de los Señores B 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco ’ 

• de porte, y en la misma se 'despachad ’ 
los números sueltos» ‘^

'—asistí
4«Mtai4|

- Los a^nuncíos se dirigirán á la re* 

daccion‘^r^hcos de porté, sin cuyo 

.req'^ishn no sc^recihirin.

L

v;B® ¿111K/-11IÉI >1 Bl^'^âilO-©!! Bi /

del Jueves 20 de Mayo de 'íSí^l. " y 

' |■"n^|^i■g^àáBBl»Q>3 f< Ó<;íacs=assás««i«---.i^^

’ ARTICULO DE OFICIO. -

Núm. 101. ' '

Circular sobre Pósitos. . . / ■
él-’bíi» i ' - , ■ , I L -i íii’^. ■

' Gobierfió politico^ de la Protineiei dé Pallet-- 
iJolid. zzz El 'Exedid. Señor ^Secrefário' dé Eit'àfJô 
y del Despacho dé la Gobeéntíciórí de la PenEn^ 
'‘süla cotí fechap' dér actual día' dirigido á esté 
Gobi'ëérîd'político id órcien circular de la Péged^ 
cidproétsidhal deT^Peino siguiente. ’ ;’'tt 
^‘^•'1^“ Rfegeríciá' pVoviáiúáal del;-Reino, c^yó 
tjórtfetiínté 'ánHél’ó '^dá 'fa félióidád "’de] los 'pneHloá, 
ha fijado su ,atencrdfi'^ën‘'ëli'^0) ^astitiidso dte 
tós' Rósfíí/s ’dél ‘fR^int/, ‘qdfe'’ !]!^^' ádfifihiáíÁdos, 
iéwórHéVtó’últWáIai iSÍcé§icfei3feá-’!dfe‘^Fé§ de là}- 
^adch'és’.î’yfadncrièVofi c6tt’'dübfiUdsa%‘‘sfi-iiias’’â U'^ 
iipWfds ‘id’er' EFá^ib^f^ ^tJuP féíih'tíénHoáe hóy* 'ddl 
Üèfedftieri ’qnei'a cons^cbe'ñcia'''idé* fô% ' tr^bítírrit^ 
polítleaá^-W' i'óWodS'^S? ehi tbèïos 'lo^'-’rèÎHiÔè^'W^à 
a^A’i’niStih’ti’d’-d^^'liyh ¿jne'dádó'’rédnHidos á' là- nu- 
K<îâd'^^èH '’rnuébas'* pSŸféSy ’fi^uy^^disniiïiüî’d'oè ^ëà 
htras*'é îHïpôsilfiFîèàdô^ eWto'dàs de''llenar' lóS'Ób^ 
5ëtô^’'dè ^^ io^tituto’*'^oh ’‘ld^eèVèHs^^ côrrè'sptiù^ 
tiifehtè àP trirnèttiô^cfi^itàrqbë^^rèji^résenia’nV'pu- 
dîtelidÿ'à^èïfàè Bàcët'^hlgünWs'coins''àncîôip^ 
lïè'ë’dè''^rbfibs’pârâ-^1^'séœên'tëfa'^'--

En varias ocasiones se lia pensado en el arre
glo definitivo de esfô^ rabi'o'^'y últimamente por 
Real .órd,en de i6.de Febrero de 1.838, se, creó t-i ü.íi .-v; ¿oJ.Tifmskît! ■ ici y^;.^ 'tc.o.ii.y
çon este. objet.9 ,nna, .Comision ^qiqe. jdeoio propo-- 
ner los medios- de efe>ctua.rlG<;/pero estimando la 
Junta provisional de Gobierno de Madrid que la 
existencia de dicha ’GGmisionîerâ'ipoGO conforme 
eon el espíntu y letra de la’'ley?de 6 de Febrèr'ô 
de 18à3y y muy considerable el 'gravamen què 
coii’ sus^ sueldos y gastos ocasionaba ,decretó"^á 
Supresión'‘de la smisma; y quedó-'' abandonadè 
inievàménte el ■arreglo de esta importante 'por-^ 
cion de là riqueza dedos pueblos; ne

■ ^.-La'Úl.egcncia’^qú'e úesea qpe^'tàn precaria sù 

tuaclóh '^desapat’dzea', en beneficio- de la clase 
agricúlto'rá-, al pasO'^que conoce Ia itnposibilidad 
de féínediar los pásados'' males y'-deT restituir en 
toda su estensióii' á iá'fiqúezá' territorial este po
deroso 'recurso ,-’feétá- Convencida de fe necesidad 
de conservar lós’^Festos que ’existan de' aquellas 
inistituefones benéfitáfe , que por Tïmehos años bah 
'Contribuidó póderósamenté -á ik félicidad pública, 
y- de' la^'conveñieficia dé- fijar fe-‘suerte sucesiva 
■detestéis JfétableCimiéhtos, bierf‘efinservándolós en 
la'Lór'ífia íque hoy tiehen , destrúyétido los abusos 
introducidos 1 en 'su’^adihinistraCíón,' 6'bien parà 
que siry^h de basé* ’a^fe‘'Ci-taci0n' dé baheos mú- 
■hícipfái’ésq’'déídisfritó ú proyihcfelés, si ésta nueva 
iúsfítúéibfi se considerase más* útil ’y benéficá 
•pará íó^ pueblos. Con t^l'‘objétó, fe Regencia pro- 
'^isfehalf-del Reinó haitéhido á bién résolver Ib 
siguiente: ‘ --on;^- i-q--

ï.° *”Sè formará'h'úá Gomisioh dé”tíncó perso
nas dé cboócidó ’celo'ié ilustración y'c^úe con pre^ 
séncia dei cÚantos antecederitès existan correspóh^ 
dientes á este ramo, sé* oCúpe^'con" fe' áslduídaá 
pd^ibíé éú redactar un'proyecto dé léy que aíira- 
céd fi'ó' sólo el sistemó , administtacion y coritábl^ 
lidád de Ibs Tósifos;del Reino, sino tambien él 
áproyécLamiénto dé qué seán shsceptibles, scgúíi 
fe épbeá en que sé’ fundaron ^ dirigiendo especial- 
ménté ¿us' esfuerzós á‘ propoñer la creación dé 
Bancos’piadosos inuhicipales de distrito Ó provin
ciales. Cómpófidrá Ademas parté de esta Comisión 
el Gefe de fe 5.^ Sección de e^te Ministerio, qué 
tstá'encargado dé^su cóhtábilidad. ' '

á.° Para facilitár á-fe" Gomisioh los medios dé 
llevár á cabo sü comet ido, Jos’ Gefes- políticos ÿ 
fes Diputacióries próVihcialés, cuidárari de que 
Cada Ayuntamiento Constitucionab formé un es- 
fádó que comprenda’lós Pósitos que hubiere en 
el término respectivo, fe'época, objeto v fines de 
su institución, la Corporación', Gremio 6 persohá 
que lo Crearen, y los participes a sus bepeficips; 
Con'^ qué cantidades y que Órdén 'se creafoh ó
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W
erigieron; qué crocea llevan por premio de sus 
anticipos y entre quienes se reparten ; qué capita
les en trigos, granos menores, dinero^fectivo, 
papel moneda ó fincas, y qué rentas {^^ bienes 
arrendados, administrados ó por censos posee en 
el dia; qué créditos en contra ó favor tienen pen
dientes respecto á personas ó Corporaciones par
ticulares, participés ó administrardores ^dividien
do estos créditos en incobrables, probablemente 
cobrables y cobrables con certeza; qué .cantida
des en efectivo ó especie perdieron á ma río aira
da en la guerra de la independencia y en la civil 
que ha terminado, y las reposiciones hechas en 
virtud del Éeaí decretó de 12 "de.’Agosto de 18 »6, 
Reales órdenes de” i 5 de Setiembre del mismo, 
10 de igual mes de 1819 ú otras posteriores; y 
finalmente, qué adelantos en granos ó ¡ dinero 
efectivo hicieron al Estado, y los reintegros que 
hayan tenido por estas anticipaciones, listos esta- 

.desque se. for marran con, arreglo al niodelo que 
á su tiempo circulará la Comisión citada, los re
mitirá a la, misma el Gefe político respectivo en 
el térmi,tpo.,de cuarenta dias, contados desde el 
¡en que .tenga efecto la circulación referiría
, i 3.® Las Diputaciones provinciales en uso de 
^ias (acult^d^s. quc se les conceden en los articu
lus;,<101 ; y .Joa- de la ley de 3 de Febrero de 
r82,3, cnutinttarán concediendo espera? ó mora

ntorias para el pago de deudas á favor dp los Pó
sitos;; perOjCon respecto á los perdones pde estas 
.cfervías, formarán y remitirán.ab Gobierno los ex
pedientes segunieJ artículo .1 o3, de |a misma.

^4.® Suprimida , por,, la Junta prpyisiop^l de 
GobiernOide J^adfid la Comisión de liquidación 
de pósitos, ,y siendo nqepsario continuer y finali
zarías hqnidACipnes que pendian en dicha Comi
sión. y la instrucción de los demas expedientes 
del, ramo qyte, en ella se, formaban , los negocios 
Xodos que^cstaban á cargo de la extinguida Comi
sión se despacharán provisionalmente, por la 5.’ 
^eepion de jes,te Ministerio. , 
^^.,,y 5.® ¿e nombran para la Comisión de que 
jíabla ef párrafo : i.® á Don Antonio González, 
^Magistrado del Tribunal supremo de Justicia, 
Presidente; á Don Alfonso Escalante; á Don Ra
món L£!8,agra; á Don Claudio Anton de Luza- 
jiaga; á Don Eusebio María del Valle, Catedrá
tico de economía política y á Don José Marta 
Morante , Gefe de la 5.“ Sección de este Minis
terio..

De órden de la expresada Regencia lo comu
nico á V.. S. para su inteligencia, la de esa Dipu
tación provincial y demas efectos consiguientes.

La que fié flispi/esto insertar en este Perió^ 
dico para que, llegando por este medio á no- 
iicia. de los Ayuntamientos de los pueblos de está 
Provincia, procedan estos inmediatamente á pre* 
parar los trabajps necesarios pora los pe 'idos 
que^ obrazd el articulo 2° de esta circular, á Jín 
de formalizar los estados respectivos de que trota 

en el mas breve plazo^ con arreglo al modelo 
'que en el mismo se ofrrce y b s^ será remitido 

- tan pronto como se reciba en este Gobierno poli
tico. Valladolid 18 de Mayo de i^i^i, z=. Juan 
Gutiérrez.

Núm. 102.

Circular mandando hacer un reconocimiento detestado en 
que se hallan las travesías de los pueblos, situados en las 
Carreteras generales, y del de las 325 varas lineales de sus 

entradas y salidas.

Gobierno politico de la Provincia de Fallado- 
Ud. — La Dirección gener( l de Caminos, Canales 
y Puertos con fecha 13 del actual me dirige la 
siguiente circular.

A los ingenieros y Celadores facultativos, 
encargados de Carreteras digo con esta fecha lo 
siguiente:

„ Procederá V. á la mayor; brevedad á ha
cer el reconocimiento y relación descriptiva del 
estado en que se hallan las travesías de los pue
blos situados en la parte de Carretera general que 
está á su cargo , y las trescientas veinte y cinco 
varas lineales de sus entradas y salidas, dando 
aviso anticipado al Alcalde primero constitucio- 
jnal de cada pueblo, por si él mismo quisiere asis
tir ó nombrar algún, individuo del Ayuntamiento 
.qpe presencie el reconocimiento., y se enterre . de 
las reparaciones que sean necesarias,', formara V. j 
.tandiien el presupuesto de su .costo, y lo remitirá 
tódo. por duplicatio á esta Dirección’general ¡ para 
la resolución ,pqrrespondietue?’.

. Lo; que cc>mnnico> á A^.r.,S. á ?^n d^^que lo 
tenga entendidopt’r./si le. patyeiesp¡convenient^ 
¡hacer alguna prevención, ^p.J.08 Alcaides .de, los 
;pueblos respeçtiyoà,; en.l^ iií^fe®np'3 ^^^ M’^^ 4 
¡su tiempo se rerriitirJin a J¡h§'> copias de. los.ré-^ 
conocimicntüs y presupucs¿osc^xprcsados.
, , . Al insertar fq preeeficrite circulpr e el Dole- 
tin ofcial deieMa-frovinGin;, he er^eido oportuna 
prevenir á los..,,Alcaldes^ constitucionales de 1^ 
/pisma que preA^ert todoiS, los^puxUios necesario^ 
á los expresados ingenieros, y.Celadore^ c^ç Cami-, 
nos para que puedan ejecutar, su comedido. Pqi- 
lladolid 16 de MayOr de iè^i.~Juan Gutierrep^

Num. 105,. ‘ ,
Circulár previniendo á los Ayúntámiénlos constitncionaleí 
la presentación dé cuentas de Propio's-ÿ pago de contingentes

en el.xesto de este mes.? t

Gobierno politico de la Provincia dé Valla- 
dolid rz: Triste es ciertamente haber de estár re-, 
cordaudo con tanta frecuencia á los Ayuntamien
tos constitucionales de esta Provincia el cumpli
miento de una de sus principales obligacionea 
consignada en la ley vigente de 3 de Febrerc» de 
i8a3, tan sabida de todos y tan olvidada, ó mas 
bien despreciada por la mayor parte de ellos.
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Tal es la de presentar anualmente sus cuentas en 
todo el mes de Enero de cada uno y pagar el 
contingente de Propios; empero muy cerca de 
cinco meses han trascurrido del de 1841, y no 
llega á una mitad el número de aquellos que han 
llenado su deber en asunto de tanto interés, res
pecto de las de 1840, siendo muchos los que se 
hallan en descubierto de las de 18895 y no pocos 
los que tienen crecidos débitos por valores de 
;años anteriores. En su consecuencia, prevengo 
á los comprendidos en el primero y segundo 
caso, que en el resto del corriente mes remitan 
á la Excma. Diputación provincial las cuentas 
originales, y á este Gobierno político sus copias 
certificadas, y á todos que dentro del mismo tér
mino satisfagan en la Comisión-Pagaduría del 
mismo sus respectivos contingentes; en inteligen
cia de que cada uno de los Ayuntamientos que 
deje de realizarlo queda incurso en la multa de 
veinte y cinco ducados de irremisible exaction á 
pagar entre los individuos tie que se compone 
niancomnnadarnente, inclusos los Secretarios, por 
cfue. desgraciada mente en lo general son estos 
funciouarios los mas culpables en el importantí
simo servicio de que se trata. Valladolid 19 de 
Mayó de 1841.=,Juan Gutierrez.

104.
Circular para la captura del desertor dé la brigada del Pe- 

■ nínsular estacionada en Avila, Joaquin Calvo.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. rz: Habiendo desertado de la brigada del Pre
sidio Peninsular de esta Capital, estacionada en 
Avila, el confinado Joaquin Calvo, cuyas señas 
sérexpresañ a continuación , las'' Justicias de esta 
Píóviricia practicarán las diligencias convenien
tes ^ara su /captura, y en. caso de lograría le 
^émitirán ,con to ^a segy riiUdo á disposición del 
Señor G efe politico de )a^ mencionada Provincia 
dé Avila. Valladolid 18 de Mayo de i84i ^Juan 
Gutiérrez.^ ;

Señas del foaquin Calvo»

Edad fió años, pelo castaño, ojos id., nariz 
pequeña, í boca regular,-'barba id., çara llena, 
color trigueño, estatura 5 pies', f pulgada y 3 
líneas, natural de Poveda<partido de Molina en 
la Provincia de Gúadalajara.

Presidencia de la Asociación general de Ga
naderos. :zz En Ias^ Juntas generales de la Asocia
ción general de Ganaderos que se han celebrado 
desde el dia aS del corriente al 29 inclusive, á 
Ias que han asistido representantes de las cua
drillas de Ganaderos del Reino y otros de sierras 
y tierras llanas, según los estatutos y acuerdos 

de la Corporación,-ha sido premiado en la Junta 
general del 2y con los honores de Socio y Cor
responsal de la Asociación y su Comisión • per
manente el Sr. D. José Echegaray y Lacosta, 
como autor de la memoria presentada con el lema 
NihU industries impossibile, que trata tie la mejo
ra, conservación y finura del ganado lanar fino 
trashumante: la que será impresa á la mayor 
brevedad por cuenta de la Corporación, y en
tregados á su autor los egemplares de ella para 
el uso que estime conveniente.

La Asociación general de Ganaderos ha cum
plido por su parte lo ofrecido al público en los 
anuncios insertos en los Periódicos oficiales de las 
Provincias del Reino, según ló acordado en la 
Junta general del 29 de Abril del año próximo 
pasado; y ahora en todos tiempos se halla dis
puesta á admitir todas las memorias que se pre
senten y tengan por objeto ilustrar los conoci
mientos de la riqueza pecuaria, dirigiéndolas á 
la Secretaría <le la Corporación antes del 3í jle 
Enero de 1842, en las que se guardaran las 
n/ismas formalidades que en las presentadas an
teriormente.

Lo que con acuerdo del Señor Presidente y 
Junta general se hace saber al 'público pa^rá.sii 
inteligeíicia y satisfacción del agraciado. Madrid 
3o de Abril de 1841* = José Lopez Gonzalez, 
Vocal-Secretario.

Continúa la Lista nominal de los Electores del Dis'^ 
trito de f^iUalon.

Dia 2.’

I^',Juan Martínez Gil. 
Pascual Gonzalez Valín 
Francisco Arroyo. 
Antonio Curieses. ? 
Santos Palacios.

^.Gregorio Martínez. 
Juan García Calleja. 
Saturnino Palaçios; / 
Francisco Moro Mateos 
Faustino BlancoGarcía 
Raimundo Cortés, 1 
Julián Población, f 
Francisco Arias,.
Victor García, . t' 
Francisco Cuadrado, 
Cipriano García.
José Mateosf . i, 
Serapio Rodriguez. ' 
Santos González. ^ 
Manuel Fernandez., 
Matías dé Cabo. / 
Antonio Rabadan. 
Rafael Criado.
Manuel Mayorga. 
Eugenio Tamés. 
Manuel Gil.
Cipriano Perez. 
Manuel Ramos. 
Patricio Muñoz.

D. Antonio Fspadanero.
Casimiro de los Prados 
Hermenegildo. Mazaj- 

riegos. ■ 
Antonio Barredo. 
Manuel de Cabo Alais 
Juan Asensio; 
Mauricio Población.' 
Marcelino García. . 
Joaquín Cuadrado. 
Felipe de las Cuevas. 
Onofre Criado. 
Angel Villa, ’ 
Eugenio, Maroto.i . < 
Benito Villán. ; . - 
Blas Villalón. : f 
Santiago Rodríguez. 
Julian Cisneros. 
Eusebio: Blanco.

: Atanasio Martin. 
Tomás Contreras. 
Antonio Lopez. 
Antonio Redondo. 
Pedro Curieses. 
Francisco MarotoMoro 
Manuel Maroto. - 
Enrique del Agua. 
Juan Alonso Gallo. 
Antonio González Ru* 

hadan.
Martin Gonzalez.
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ago
Î>. Cipriano Lope¿. 

Pántakon Llorente. 
Marcelino Gik . 
Cándido Ramos.

' Claudio Monroy. 
Leon Criado. 
Tomás Contreras. 
Luis Franco. 
Luis Hernández. 
Francisco Cuadrado. 
Vicente Nicolás. 
Benigno Maroto. 
Fernando Requejo. 
Evaristo Rubio. 
Buenaventura Monroy. 
Pedro Redondo. 
Santos García García. 
Demetrio Martínez. 
Benigno Villalón. 
Toribio Vallejo. 
Domingo García Ca

lleja.
Julián Rodríguez. 
Matías Rodríguez. 
Francisco Salvador. 
Saturnino Calleja. 
Miguel Gómez. 
Antonio Pardo. 
Pedro Muñoz. 
Francisco Carrillo. ' 
Eusebio González. 
Justo de San Martin. 
Luis Igelmo. 
Francisco Fernandez. 
Baltasar Villalón. 
Pablo Fernandez. 
Felipe Gómez. 
Lázaro Carrillo. 
José Gómez Gago. 
Dionisio Gonzakz. 
José Panero deí Rey. 
Juan Villanueva. 
Lázaro Blanco. 
Angel Curieses. 
MatíuelFernandeiGón- 

zalez.
Isidoro Martzanares¿ 
Antonio Perez. 
Nicanor Gil. 
Pantaleón Llorente. 
Juan Rabadan. 
Juan Triana. 
Antonio Gómez. ‘ 
Juan Santos. 
Felipe Franco. 
Julian Rabadan. 
Santos Carrillo. 
Manuel Población. ’ 
Juan Muñoz Gutiérrez 
José González Garfcía. 
Andrés Martínez. 
Manuel Montes. 
Vicente Rabadan. 
Pedro Calleja.
Juan García Carrillo. 
José de las Cuevas;

D. Vicente Bugidos.
. Valentin Torres. . 
Fernando del Rey, 
Teodoro Martínez. 
Eusebio Melendez. 
Fermín Rabadan. 
Eusebio González Vi

llanueva.
Fernando Requejo.
Santiago García. ; 
ManuelCalleja Palacios
Angel Femandezi 
Ramón de los Prados! 
José Arias. ' 
Manuel Panero del

Francisco Garmon. 
Manuel Alonso Laiz. 
Matías Gil.
Eusebio Blanco. 
Angel Yelmo. 
Gervasio García. 
José Dominguez. 
Agapito Vara.

‘ Tomás Martínez, 
Cirilo García. • 
Isidro Ramos Bielva. 
Bias Ortíz.
Benito Rodríguez. 
Bernardo del Agua. 
Francisco García. 
Tomás Dominguez. 

•■-Diego'Cárlon. ' 
Francisco Abad. 
Anselmo Gutierrez. 
Faustino Astorga. 
Gasto García Vázquéz. 
Alonso'-de Castro. 
Manuel Rodríguez. 
Juan Astorga.
Tomás Sánchez. 
Francisco Quintana.

f 'Lorenzo Alcalde. - 
Ciríaco Quintana. 
Cayetano Herrero.-- 
Francisco Astorga; ' 
Isidro Manuel Doiñin- 

guez.
Manuel Mandés. 
Manuel Nanclares, -

r Miguel Bielva.
Meleáor RodrigiiéZi 
Leandro Poncef.' '’ib 
José. Gómez. - ' * 
Tomás Poneé. 
Aiejabdfo AgatidéV 
Isidrd^Ba’é^áí ■ 
Manuel Baézá'.
Nicold^ Moncáda.- 
Antónió Ceihosv' 
Antonio Sebastian; ■ 
Francisco Leal.
Grégorio García.

(SecóntihUara );

ANUNCIOS.

“El Intendente militar del Distrito de la Capitanía ge
neral de Andalucía y pla'x.a de Ceuta Ve.

Finalizando en fin de Setiembre inmediato laá 
actuales contratas del suministro de pan, cebada y 
paja á las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes en las provinci0 de Córdoba, Huelva, 
Campo de Gibraltar y Plaz/ de Ceuta , he acordado 
sacar á nueva subasta el expresado servicio por tiem;. 
po de un año, q¡ue dará principio en i.° de Octubre 
del corriente y concluirá en 30 de Setiembre de 1842 
con arreglo al pliego general de condiciones que 
está dispuesto por la superioridad y prévia la apro- 
•bacion de S.' M.- ’
' i En su virtud ; he señalado el día 14 de Junio 
próximo â las doce de.su mañana para celebrar en 
los extrades de esta’ Intendencia el único remate que 
debe efççtuarse en eUa¡^ con el objeto, de contra
tar dichos suministros con arreglo á lo prevenido én 
teálés órdenes Xrigéntéá , ha.ílándóse de manifiesto é4 
lá Secretaría dé; está áépéhdenciá él referido pliego 
general de. condícróneSi'-’ -

Con ,el fin pues dé dar á este edicto la circula- 
^^°;ú y, publicidad , que es^ mandado por la ¡ Real 
Instrucción de 28- dç .Marzo de Í832, lo anunqip, ai 
público para que las personas que quieran íntefcsai:- 
se en el menciohado ááíéh'tó acódari don süá própo- 
siciones á esta misma Intendencia, ó las presenten 
por medio de apodera’dcdcoti ia- autorización compe
tente, ó bien las dirijan por conducto de los res
pectivos Comísáriós de guerra. Sevilla 4- dé''.Mayó 
de 1841. ¿z Maniiei Bdado. zb Lotedzd’ Justiniano, 
Secretario.

. ■ í;í;;..-;(í’ . , b ' pM .i.7.riHi'í-7Í (bMí»

: Í4 Excma,p’Díputaciun¡iprgvinQÍaL>dezesta 
Capital se ba c^qngedido licencia. ,^aJ ^yPP^^U^WP*^ 
coúáli.túcionaí de Cuenca dé' Campos ¿para, hac^r 
éíertás‘óbrás en láé^'cááás dé Mesórii' Ayuntamiientol 
Pesoÿ’Cárcel., y réforiüát-Un'Tohída pías ^4uh' ¿On 
abanzadás en 33,110 rs-ji pa^^a úüyó^ bbjéfo ha sœ'- 
l^d?. M celebración deí sní erdmatél pará; ed dia ‘JQ de 
Junio próximo, el'que tendrá efecto en .ijEtô'^ùUà 
públicos de dicha villa. »

^ksr» . •';•. ■ f o ¿Intono M"’’j ..-miía ó¿ 1 -J'/t

Con íaprobácionide íla. Exetuál Dî|iùtacîôn ■ ^ 
víncial .sé; ;i?einatan.^ las; obras; para, ía constíuefeíba 

l^.'^asa matadero-,,corral.4e; villáj^.pilón, dondé 
bebe‘èf ganado mayor, y jepar^^jáe^Ja, ca^á, dé 
Ayuntamiento de la villa-de Cigales,‘cuyas obras 
se hallan reguladas en 4,549 rs. Los que quisiesen 
interesarse y mostrarse''Ticítadorcs , podrán ente
rarse de| pliego de. condiciones .formado para di
chas óbrás j que eí^atá ‘dé inanifiè’sto^fe^ Secreta
ría de Ayúntaüaiéntó dé la fníísmá ViHaj advirtiéní 
db qué4sn remate se ha de celebrar -eL día - 30 4él 
corriente mes de Mayo déspues de l’a Misa mayor. '.

-------- - --------------------------------- '1 f - ^

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio. 1841* -
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